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En a de " .. » ••••• dé 198 .

PesO bruto ;; ~'.. kg. • Grado ; '••

tara .. .- ~ - kg;,.. .Densidad .

Peso neto·· ;; kg. Litros ;..: .

Depósito' destino .'-:.;. (4.) Diterencta.- ...• : ·(5).· .; •. litros.

Le.. partida. queda fOrI~aJiz8.d~~ ~.: nüm ..

-.

. 1:1 fabricante alcoholero se '~mpiomete a re.gulartzar la di-
latencia en, e!: próximo' envio,' ~ .

Eltabrlcatl.te o, SlI representante:

..,.

Litro.
alcohol

NÍiIil: de ordeq. ~.,

ANEXO Xl

Nümeto
contrato '- NombJ'lé "1 a.pellido& , --.

1" . 1-"--.

SERVICIO NACIONAL
DE PRODUCTOS AGRARIOS

Alcoholera· "' Depósito Alcohol SE.NPA· •. ;...•..•_...... • g
Término mUD.1cipal ••.•.•..•.•~» ••••• ; ••• _ ••••• Provincia ; ,.1. :5.

DetaUe de los -·elaboradores de la próviricia-' de ••-: : : •.•.•. I !
CUYo alcohol procedente' de. (lJ de vino se entrega con esta 1'.>-;=-=-'- .... .... •
misma- fet:ha en el depósito· del' SENPA arriba citado, según
anexo XII de igu&J: número. oon indicación d-e- las cantidades
de alcohol correspondiente-a cada uno de·elloe.I . . .. '., . . ;

ELJEFB DE ALMACEN.
tf1rma. y sello)

.

tI} Definitiva o provilJion&1.
(2) RV O DepósUo. . . . " _
(3) Numero de anexos XI que se remiten por- cisterna. :
(4) Número de letra identlficativ08.
la) MiuI o menee.

' ..
Totales ... '_" o., ••i ...

.

En " a ..:•.• d de 198 .

la fábrica alcoholera arriba Indicada oertlf1ca. qQ.e de 1&
Cantídad de .•••••••••••••.••..••••.••••••.••••• litros de alcohol remitidos
segun anexo XII de esta. misma fecha y número, OOlTesponden
a elaboradores de la provincia resedada ~ oantida4. da.•;..•••.•••.

En .., a ; <le .',.; <le 198•••
Por .bl fAbrica alcoholera. .

Original: Jefatura Provincial de Depósito receptor.
Duplicado: Jefatura Provlnc1al de Alcoholera.
Triplicado: J~faturade Almacén de Alcoholera.
Cuadruplicado: Jefatura de Almacén de. Depósito receptor.
Quintuplicado: Alcoholera.

MINISTERIO DE CULTURA

El Jefe "de Almacén de Depósito de certifica
Que ha. recibido la cantidad de alcohol arriba indicada y que
ha comprobado que 1& suma de éste ., loa otroe ..•••_•••.•••• (2l
anexos XI remitidos con la unidad dit transpOl1e coincide con
la cantidad de alcohoi figurada en el anexo XII de la misma
numeración y fecha.

21009 ORDEN de 1 de' octubrs· d8 1984 por 1tI que ,.
dispoM 88 cumplo en fui propio. término. lo sen-
tencia dict4d4 por la Sala Quinta de; Tribunal Su·

. premo Bn recurso contenctoso·admtniitrativo inter.
puesto por doña Salud- Marcos 'Casade8. don Je1UJ.
ro Marco. Ca.sade. y doña María. Tere6tl López
Boza.

(11 EOR o Rae.
(2' Cantidad d. anuos XI que se remiten junto &1 presente.

En ~ a de : de 198 ..
EL JEFE DE ALMACEN DE DEPOSITOS.

Original: Jefatura Provincial de origen del vino.
Duplicado: Jefatura Provincial de Depósito receptor..
Triplicado: Jefatura de Almacf11 alcoholera. .
Cuadruplicado: Jefatura de Almacéa Depósito receptor.
Quintuplicado:_Alcobolera-.- _

¡

Recepción ........ :......... <lt de alcohPl en loe DePósitos del
SENPA o por venta direct4. . .

Correspondiente:a la fáb~ca ~ d~ j l. )

En su virtud. y en cumpUmiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105. apartado al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de l~ Jurisdicción Contencioso·Administra.
Uva. este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos 1& re-lerida sentencia. public'ndose el
fallo en el -Boletín Ofidal del Estado-.

Lo que comunico a V. J.para ;su conocimiento y. efectos.
Madrid, 1 d. octubre ,e 198f.-'. D., el Director general de

Servicios, EmU,to Fernández FernAndez. .
: : 1 ~ ,

fimo. Sr. Diredtor gene~l de Be.lIf¡s Artes, Archiv,•.
I I I ,
I I I i j

O~DEN de 10 de octJlbrs, de 1984 por ~ que Be
dt¡pons 8e c~pla en sus propios término. la 89n.
tenda dtctada por la Audiencia Nactonal 'en recur.
60; contencto.o-admtniltrativo interpuesto: por don
HtPóUto y don JOSé Garcta Torralba. '

fimo. Sr.: En el recurso contencioso·administratlvo numero
006.874. seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. en·
tre doña Salud Marcos Casadas, don Janara Marcos Casades y
dofia Maria Teresa López Boza, como demandantes, y la Admi·
nibtración, como demandada, contra el Decreto 2771/1973, de fe
cba 19 de octubre, ha recatdo sentencia en 19 de mayo de 1984.
cuya parte dispositiva literalmente dice:

" .Fallamos: Que rechazando- las tnadmi-Sibilidades alegadas,
desestimamos el recurso promovido por dada Maria López Boza,
centra el Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia de
1. de octubre de 1973; todo ello sin costas.

As! por esta nuestra sentencIa, que se publlcará en el "Bo·
leUn Oficial del Estado" y se insertará e,n la "ColeccIón LagIs.
laUva". definitivamente Juzgando. lo pronunciamos. manda·mos
y firmamos._

21010

Ilmo. Sr., En el recurso contencloso-administraUYo núm,ero
22.920 S&guido ante la Sala de lo Contenc1oso-A<hninlstrativo de
la Audiencia Nacional ---entre don Hipóllto y don JoSé Carda

!
(2). correspondiente
anexos ¡XI de l~

I

Núm. de orden .

DepósIto ;de Alcohol
de t. )

Matricula' 1 I
Vehfculo.-.:. ~ :. Guta~;:.-;~r•• ~,;,~.;;.~~.A-f ;••••; ..

Depósito origen (4) Grado Litros .
~
O

ANEXO XII.- ---
SERVICIO NACIONAL

DE PRODUCTOS AGRARIOO

,
Detalle del en~o de aloJhol L.- ..

a los elaborado~ que en ' l. (:U
numeración se indican. !

ji!
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Torralba. como dema7\dantes. y la Administración General del
Estado, como damandada, contra la resolución de 2P de dic1em
bre de 1981, ha recaído sentencia en 6 de abril de 1984, cuya
parte dispositiva. literalmente, dice:

•Fallamos: Que,- estimAndo el recurso contencioso~adminlstra

Uva interpuesto por el Procurador señor Pulgar Arroyo en nom
bre y representAdón de don Hipólito y don José García Torralba
contra resolución del Ministerio de Cultura de 20 de diciem
bre de 1'981, declararon:; que la resolución impugnada no es·
conforme a derecho y corno tal la anulamos, declarando el
derecho de los recurrentes a que se les conceda la oportuna
licencia de derribo del eo.iiicio de la zona Via Marqués del
Turia. número 13, de Valencia, sin obligación de conservar lB
fachada y todo eUo sin hacer expresa condena en costas.

As! por esta nuestra sentereia. testimonio de la -cual ser'
remitido en su momento a lf' oficina de origen a los efectos
legales. tunto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos
mandamos y firmamos ...

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar·
ticulos roo y 105 apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956. reguladora de la JurisdiccIón Conteneloso·Adminstrativa
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos la referJda se'ltenc1a, publlcAndose el fallo en
el .BoleUn OficIal del Estado... .

Lo que comunIco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de octubre de 1984.-P. D .• el Director general de

Servicios. Emilio Ferr.ández Fernández. .

Urna. Sr. Director general L- ; Bellas Artes y I.rchivos.

ORDEN de 21 de novi8mbrs de 1984 por la que le
convoca la Muestro Nacional de Música Folk y Can·
ción Popular 1986 para jóvenes intérprete•.

llmos. Sres.: Con la finalidad de favorecer la promoción de
Jóvenes intérpretes, tanto solistas como conjUntos de música
10Ik y canción popular. a propuesta de la Dirección del Insti·
tuto de 1& Juventud y Promoción Comunitaria, be tenido a bien
disponer:

• Artículo 1.0 Se convoca la- Muestra Nacional de Música Folk
y Canción Popular 1985 para jóvenes intérpretes.

Art; 2.0 Podrán participar.:en esta convocatoria los jóvenes
españoles, tanto individual como oolectivamente, menores de
.treinta ados. cumplidos antes del 31 de diciembre de 1985.

Art. 3.0 La Muestra se regirá por las baBes contenidas en el
anexo de la presente Orden. .

Art. 4.0 El Instituto de la Juventud y Promoción Comunita·
ria adoptarA las medidas necesarias para la realización de la
actividad.

Lo que comunico a vv. JI. pn1'8 su CC'nocimi~nto y efectos.
Madrid. 27 de noviembre de 1984.

Quinta.-Cada solista o conj~nto participante en la Mues
tra realizará una actuación de treinta a cuarenta y cinco mi
nutos de duración. .

E.l orden de las ac~uaciones se fijara previo sorteo. y los se
lecclOnados sólo podran actuar en un solo conjunto.

Sexta.-La Muestra se realizará en la ciudad de Toledo du
rante la semana del 18 al 21 de abnl. con la colaboración dp la
Dirección General de Educac~6n. Juventud y Deporte de la fun
ta de Comunidades de Castilla-u' Mancha.

Durante la celebración de la misma se realizará un Encuen
tro~Seminario con participación de los jóvenes seleccionados
y personalidades de la música folk V canción popular.

Séptima ,-Se concederán los siguientes premios: -

Primer premio: 300.000 pesetas en metálico, grabación de un
disco LP y diploma.

Segundo premio: 200.000 pesetas en -metálico y diploma.

. Accésit:

Al mejor intérprete de música folk: 100.000 pesetas en mctá
Uco y diploma.

Al mejor intérprete de canción popular: 100.000 pesetas en
metálico y diplOmá.

A la mejor letra original e inédita: 75.000 pesetas en metá
lico y diploma.

A la mejor música original e inédita: 75.000 pesetas en me
tálico y diploma.

Para la concesión de estos premios, el Instituto de la Juven
tud y Promoción Comunitaria nombrarA un Jurado. cuyo fallo
se dará a- conocer después de las actuaciones de todos los se
leccionados y serA inapelable.

Octava.-Los solistas o conjuntos que obtengan el primero y
segundo premios actuará.u en un concierto, cada uno, junto con
un conjunto o solista profesional de reconocida categoría. den
tro del programa de la Muestra.

El Instituto de la Juventud y Promoelón Comunitaria ge<;
tionará la posibilidad de realizar una gira de cinco Conciertos
para los premiados en primero y segundo lugares.

Novena.-Los gastos de viaje,. alojamiento y manutención de
los seleccionados para partic1par en la Muestra serán por (,uen·
ta del Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria.

Décima.-La participación en la Muestra· supone la tot.fl!
aceptación de las presentes bases.

MUESTRA NACIONAL DE MUSICA FOLK y CANCION
POPULAR 1985. PARA JOVENES INTERPRETES

BOLETIN DE INSCRIPClON

Nombre "del conjunto solista~ ._ .
Nombre del representante: , .
Domicilio: , Localidad ~ .
......................................................... teléfono .
Código PoStal r , .

TEMAS QUE SE PRESENTAN A LA MUESTRA

Autores
de la letra

- ,
AutoJ'M'

de la música

. .- .

. } , .

. a de de 198 ;.

Fdo.:

TItulo

., , .

..........................................

..........................................

................., , ~.

..........................................

.........................-., .

27012 RESOLUCION de 2tJ de noviembre de 1984, de la Di
rección Genera! del Libro y Bibliotecas, por la que
8e hacen públicos la compo,tción del Jurado del
Concurso Nactonal «Leer :v lt.crtbir.-. 1984, así como
el fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de mar
zo de 1984 (.Boletín Onda) del Estado.. del 30) por la que se
convoca el Concurso Nacional ..Leer y Escribir-. edición de 1984,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la com
posición del Jurado .calificador de dicho concurso, en su fase
nacional, asi como el fallo emitido por el mismo.

Primero.-EI Jurado calificador quedó co~tuido de la si
guiente formá:

Presidente: Don Jarme SaUnas Bonmatf, Director general del
Libro y Bibliotecas.

L
"
3.
4•
S.
G.
7.
G•

Bases

Primera. Participantes.....,Pueden concurrir a esta convocato.
ria los conjuntos o solistas españoles. profesionales o aficiona
dos. que interpretando música foIk o canelón p'lpulal', sean me·
nores de treinta años, cumplidos antes del 31 de diciembre de
1985. . '

Segunda. In8cripctón.-La inscripción se realizarA cumpli·
mentando el boletin que figura al final de las presentes bases.

Dicho boletín. asf romo la documentación que se establece
en la base 3.-, se remitirán al Instituto de la Juventud y Pro
moción Comunitaria, calle José Ortega y Guset, 71. 28006 Ma
drld. o por cualquiera de los "medios que establece la Ley de
Procedimiento Administrativo.

El plazo de inscripción finalizará el día 31 de enero de 1985.
Tercera. Docurnentación.-Junto al boletín de inscripción

deberá remitirse:

al Cuniculum (año de fundación, fuentes de inspiración,
recogida de temas, letras y melodfas,actuactones. criticas. et·
cétera).

b) Relación nominal de los componentes del grupo, especi
ficando edad/es e instrumentos que tocan cada uno (acompa
ñar fotocopia del DNIl.

c> Una cinta·casette grabada por el conjunto o solista.

Cuarta. Selección de aoU8ta.8 o conjuntos.-Un Jurado téc
nioo, nombrado por el Instituto de la Juventud y Promoción
Comunitaria, seleccionarA. de entre los solicitantes, los ocho so·
listas o conjuntos que participarán en la Muestra. El fallo del
Jurado serA dado a conocer 8 los participantes an'tes del 28 de
febrero de 1985.

!Irnos. Sres.: Subsecretario y Director del Instituto de la Juven
tud y Promoción Comunitaria.

ANEXO QUE SE CITA

SOLANA MADARIAGA


